
_____________________________________________ 

JAF RAD 2007-00542 

INTERLOCUTORIO. No. 3765 

RDA: 7600140030132007-00542-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Octubre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, el Doctor Fraxnex Alexis Nieto Gonzalez, solicita el 

oficio de desembargo, teniendo en cuenta que su mandatario es un tercero 

interesado que requiere comprar el inmueble embargado, o en su defecto que 

se remita copia del mismo. 

 

 De la revisión del expediente se observa que el oficio de desembargo de 

remanentes fue radicado el día 05 de Marzo de 2010 en las instalaciones del 

JUZGADO 7° CIVIL MUNICIPAL DE CALI, y atendiendo la manifestación 

verbal que hiciere el citado doctor se ordenará la remisión digitalizada del 

oficio de desembargo de remanentes con destino al citado estrado, en 

consecuencia el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Agregar la anterior petición, y remítase con destino al JUZGADO 7° 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI copia digitalizada del oficio de desembargo de 

remanentes fue radicado en dicha dependencia el día 05 de Marzo de 2010. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

21654201dddc9e9a8543b01568d33e6421cc2c862aad8e50c00cd10d3d748a5f 
Documento generado en 22/10/2021 02:33:33 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



2009-00441-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3755 

RAD. No. 760014003013-2009-00441-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la petición que antecede proveniente de la señora KELLY NAIRUT 

JARAMILLO TORRES, en calidad de hija de la causante SEBASTIANA TORRES 

CASTILLO, mediante el cual solicita copia de todas las piezas procesales del presente 

asunto, como quiera que es procedente, se ordenará expedir la misma, por lo que el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la copia de todo lo actuado solicitada por la señora KELLY 

NAIRUT JARAMILLO TORRES, dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1374303a34dac8f1997233bf71c2fbb142507bd8102d33157a657829cb4eee28 

Documento generado en 22/10/2021 01:55:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2016-00061-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3690 

RAD. No. 760014003013-2016-00061-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Vista la petición que antecede proveniente del abogado William Cañón Velandia, 

mediante el cual solicita copia digital integra y autenticada del expediente contentivo 

de la demanda ejecutiva adelantada por Fabio Campo Cándelo contra Maria 

Mercedes Ariza, como quiera que es procedente, se ordenará expedir la misma, por 

lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la copia autentica solicitada por el abogado William Cañón 

Velandia, dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f56826457b70f6de67e1cc1feedc1a4c9be5c45a460a7e7fa87d598e17c5279 

Documento generado en 22/10/2021 01:55:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2018-00481-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3758 

RAD. No. 760014003013-2018-00481-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Revisado el presente proceso y teniendo en cuenta que ya se encuentran aprobado los 

inventarios y avalúos, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

1382 del Código Civil y el artículo 507 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la partición de los bienes relictos. 

 

2.- AUTORIZAR al abogado JORGE ENRIQUE ORDOÑEZ RINCON, como 

apoderado judicial de la parte interesada para realizar dicho trabajo de partición 

dentro del término de diez (10) días, toda vez que está facultado para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ef99ed79d3fd12b966132e089fa8a867767dc936bcc9113a4aae77589db07518 

Documento generado en 22/10/2021 02:33:12 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JVR 

Rad 201900249 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3766 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA. 

Demandado: AVELINO CARVAJAL MONTALVO. 

Radicado: 7600140030132019024900 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la 

Oficina De Registro, indicando el valor a pagar por los derechos de registro según la 

Resolución 2436 del 19/03/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3b65b555df98c24516ef9e05cf0f4ca6584f85d42b553a4ebfc0a5f9392a198d 
Documento generado en 22/10/2021 01:56:03 PM 
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JVR 

Rad 201900524 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3767 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: FABRICIO SEGUNDO LERMAN FARFAN. 

Demandado: HECTOR LEONIDAS BROW PUERTA. 

Radicado: 7600140030132019052400 

 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora solicita requerir al 

pagador de la FUNDACION UNIVERSITARIA CATOLICA LUMEN GENTIUM a fin de 

informar si ya se están efectuando los descuentos de nómina a la parte demandada,  lo 

anterior teniendo en cuenta que el señor Héctor Leónidas Brow  ya tenía un embargo 

por parte del Juzgado 27 Civil Municipal, pero a la fecha no se tiene conocimiento si tal 

obligación ya fue cancelada y pueda ser tenida en cuenta nuestra solicitud de embargo..  

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Requerir al pagador de la FUNDACION UNIVERSITARIA CATOLICA 

LUMEN GENTIUM a fin de informar las resultas de la medida cautelar decretada 

mediante oficio No 1991 del 20/08/2019. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2489020b796d9f13b203c235cc803a0eea5d2a497e6ffb409c70e53a2268d458 
Documento generado en 22/10/2021 01:56:12 PM 
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Rad. 2019-00802-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2019-00802-00  

INTERLOCUTORIO No. 3756  

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado 

por BANCOLOMBIA SA contra BERTHA LUCIA OSPINA CLAVIJO, por pago total 

de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al 

demandado y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

193bb13b745a13134b10052780e12116d4ad8f8c3aed530c3d0cc9ba3973ad82 
Documento generado en 22/10/2021 01:56:15 PM 
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AUTO INTERLOCUTORIO. No 3770 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: LUZ MARINA LOZANO CARDENAS. 

Radicado: 76001400301320190085200 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, comprobada su veracidad y teniendo en 

cuenta que, la liquidación del crédito es allegada por parte de la Dra Doris Castro 

Vallejo apoderada judicial del BBVA y no por parte del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: Aclarar el numeral primero del auto interlocutorio No 3542 del 05/10/2021 

en el sentido de indicar que se aprueba la liquidación del crédito allegada por el 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A y no por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

como erróneamente se había expresado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02c0adcb7fcf4c652f9450eda5545f805d4f491c485442107de69ea9b7ef0ebe 
Documento generado en 22/10/2021 01:45:31 p. m. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 201900865 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3740 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00865-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento del demandado FERNANDO GARCÍA HENAO. únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, así mismo 

solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento del demandado FERNANDO GARCÍA HENAO. 

identificado con la C.C. No. 94.383.218 en el registro nacional de personas emplazadas 

por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

  

TERCERO. - Agregar la constancia de notificación del demandado TAXIS Y AUTOS 

CALI S.A.S., y requiérase a la parte actora para que se sirva continuar la notificación 

de conformidad con el artículo 292 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d22e0a94a0f5df402d68c98a8e683f34bf91340813dc1f9960678a2aeaa9898 
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JVR 

Rad 202000106 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3772 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL ZAGUAN DE LAS QUINTAS. 

Demandado: SANDRA LUZ BARONA SALAZAR. 

Radicado: 7600140030132020010600 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la 

Oficina De Registro, indicando el valor a pagar por los derechos de registro según la 

Resolución 2436 del 19/03/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ff883b6dade0095adf2339078590c7ac3448b9bf110bdfeb22396c7ed1008792 
Documento generado en 22/10/2021 01:56:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rad. 2020-00112-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3739 

RAD. No. 760014003013-2020-00112-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En escrito que antecede el demandado JAIRO AIHVER OLIVAR CARDOZO, solicita 

que se da por notificado por conducta concluyente dentro del proceso que cursa en 

su contra, y en virtud a lo reglado en el Art. 301 del CGP se configura dicha 

notificación, en consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Téngase por notificada por conducta concluyente al señor JAIRO AIHVER 

OLIVAR CARDOZO, conforme al Art 301 del C.G.P, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso 2º. Del artículo 91 de la misma disposición  

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6ab697181babde9ea941c35df8db3888fbe270b05b83c0a9c0135908c1e4e387 
Documento generado en 22/10/2021 01:56:18 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JVR 
Rad 202000544 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3761 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Verbal Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandante: YENIFER ANDREA MALLAMA 

Demandado: NANCY GARCÍA RESTREPO 

                      YADIA MILENA TRIVIÑO PALACIO 

Radicado: 76001400301320200054400 

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte actora solicita decretar la 

medida cautelar innominada consistente en el embargo y retención de los dineros que 

posea la parte demandada en las diferentes entidades Bancarias relacionadas en 

dicha solicitud, y una vez revisado el expediente el Despacho negara tal solicitud al 

considerarla improcedente toda vez que,  a juicio de esta operadora judicial al 

decretar tal solicitud estaríamos ante una especie de prejuzgamiento, pues se estaría 

indicando que al demandante le asiste la razón en sus hechos y en ese sentido se 

estaría ordenando el cumplimiento de una sentencia anticipada, es entonces que 

acceder a tal solicitud, seria tanto como desestimar si se quiere la defensa del sujeto 

pasivo.  En consecuencia, el Juzgado:  

  

R E S U E L V E:  

   

UNICO: no acceder al decreto de la medida cautelar innominada solicitada por la 

apoderada judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ac759535341f5a230a2b806c4bd7229f9a8344f8f49e30cf190d504cdab5806 
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JVR 

Rad 202000608 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3764 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: ROSA ELENA PRADO 

Radicado: 76001400301320200060800 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades Bancarias dando respuesta a nuestro oficio No 

0543 del 24/05/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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_________________________________ 
JAF RAD 2020-00623 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3744 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00623-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que ha trascurrido un término superior a quince días desde la inserción en 

aplicativo para el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, y el extremo emplazado no 

compareció, se procederá a la designación de Curador Ad litem y así continuar el trámite 

pertinente. 

 

De otro lado se aprecia que en el mandamiento de pago por error involuntario no se designó 

administrador de bienes, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Agréguese a la demanda la constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS para que surta sus efectos legales en los términos del Art 10 del Decreto 806 

de 2020. 

 

2) Conforme a lo previsto en los Artículos 48, 108 y 293 del C.G.P. se designa como Curador 

de la parte demandada HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ 

OVIDIO TORRES, a: ALEXANDER CABRERA, en su calidad de abogado titulado. 

 

3) Fíjese la suma de $4.500.000. CUATROCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS, Por 

concepto de gastos con ocasión de la labor que debe desempeñar el curador ad-litem, de 

conformidad con lo establecido en el numeral primero del Artículo tercero del Acuerdo 1852 

del día 4 de Julio de 2003, emitido por la Sala Administrativa del C.S. de la Judicatura.  

 

4) Comuníquese el nombramiento al citado auxiliar de la justicia, efectuándose la notificación 

del auto respectivo dictado en la presente demanda. 

 

5) Conforme al Art 87 del C.G.P desígnese como Administrador Provisional de los bienes a 

DOCTORA DOSRIS GOMEZ, quien se puede ubicar en la lista de auxiliares de la justicia. 

Se fijan como honorarios provisionales la suma de $1.500. 000.oo UNNMILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS. m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JVR 

Rad 202000635 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3763 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: TERMILLANTAS SA. 

Demandado: OPERADOR LOGISTICO EL TRIUNFO SAS. 

Radicado: 76001400301320200063500 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada 

por BANCAMIA dando respuesta a nuestro oficio No 390 del 22/04/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Caz 

Rad 202100087 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3769 

RADICADO 2021-087-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

solicitando la suspensión del proceso sin indicar el termino por el cual este será 

suspendido, e igualmente indica que la parte demandada se da por notificada 

de la demanda y por ende del mandamiento de pago proferido en su contra, en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉR a la apoderada de la parte actora para que indique al 

Despacho el termino por el cual serán suspendidas las diligencias. 

 

SEGUNDO, Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

inciso 2 del CGP se tendrá Notificada por conducta concluyente al señor JOSÉ 

LUSANAY AROS FRANCO y la SOCIEDAD SU DISTRIBUIDORA IVONNE 

SAS, a través del representante legal LUIS DAVID AROS CAMACHO, 

demandados en este asunto, del auto No. 268 del 09 de FEBRERO del 2021 

mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra y de todas las 

providencias que se hayan emitido con posterioridad, inclusive al tenor de lo 

dispuesto en el art. 301 del C de G. P. igualmente en concordancia con el inciso 

2º.  del artículo 91 de la misma disposición. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Caz. Rad. 2021-00169-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3778 

RAD. No. 760014003013-2021-00169-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En escrito que antecede el demandado JUAN CARLOS HURTADO TOMBE, solicita 

que se tenga notificado por conducta concluyente dentro del proceso que cursa en su 

contra, y en virtud a lo reglado en el Art. 301 del CGP se configura dicha notificación, 

en consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Téngase por notificado por conducta concluyente al señor JUAN CARLOS 

HURTADO TOMBE, conforme al Art 301 del C.G.P. lo anterior en concordancia con 

lo dispuesto en el inciso 2º. Del artículo 91 de la misma disposición. 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO. No 3771 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO FALABELLA S.A 

Demandado: MARIA DORA AGUILAR DE CASTILLO 

Radicado:76001400301320210027000 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, comprobada su veracidad y teniendo en 

cuenta que, la liquidación del crédito es allegada por parte del BANCO 

FALABELLA S.A y no por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: Aclarar el numeral primero del auto interlocutorio No 3550 del 05/10/2021 

en el sentido de indicar que se aprueba la liquidación del crédito allegada por el 

BANCO FALABELLA S.A y no por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS como 

erróneamente se había expresado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Caz. Rda. 202100272 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3738 

 

RAD. No. 2021-00272-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, DIECINUEVE (19) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Agregar sin consideración el escrito que antecede y remítase 

al archivo anterior del expediente digital, toda vez que se dio trámite a la 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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JVR 

Rad 202100298 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3762 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COVAL COMERCIAL SAS. 

Demandado: LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCION FRANCA SAS. 

                      LATCO ZONA FRANCA SAS. 

Radicado: 76001400301320210029800 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades Bancarias dando respuesta a nuestro oficio No 

749 del 21/07/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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____________________________________________ 

JAF Rad 2021-00444 

INTERLOCUTORIO No. 3792 

Rad. 760014003013-2021-00444-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, Octubre Veinte (20) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión del presente asunto, de acuerdo al escrito presentado por la 

parte accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

YOTOCO-VALLE DEL CAUCA en el cual informa que se llevó a cabo la 

audiencia y en la misma se absolvió al accionante JORGE OLMEDO AYOR 

RUIZ respecto de la infracción, eliminado la anotación de las diferentes 

plataformas, una vez puesto en conocimiento el escrito de respuesta la parte 

accionante manifestó que en efecto ya se había eliminado el comparendo del 

SIMIT y de ello se evidencia el cumplimiento de lo ordenado en el fallo de 

tutela. 

 

Lo anterior permite entender al despacho, que no tiene sentido continuar con 

el incidente de desacato, ello por haber demostrado el cumplimiento del fallo 

de tutela, en consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

ÚNICO: Atendiendo lo precedente, ordénese el archivo del presente incidente 

de desacato teniendo como fundamento lo anteriormente expresado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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_____________________ 
JAF Rad 2021-00548 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3789 

RAD No. 760014003013-2021-00548-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Octubre Veinte (20) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Pese a que hubo pronunciamiento frente al requerimiento, la parte actora insiste en que no 

se ha dado cumplimiento a la sentencia, por lo que  de conformidad con lo establecido en el 

artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 129 del Código General 

del Proceso que nos rige, resulta viable para el despacho abrir el correspondiente incidente 

de desacato, para que la entidad accionada exponga las razones que ha tenido para obrar 

omisivamente ignorando lo dispuesto en fallo de tutela.  

 

Así entonces, se ordenará abrir el correspondiente incidente de desacato para que el 

Representante Legal de la entidad accionada, en el término de tres (03) días se pronuncie 

sobre lo narrado por el accionante y además allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 

En consecuencia el Juzgado, 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ABRIR el presente incidente de desacato, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor GERNAM AUGUSTO GAMEZ URIBE, para que se 

entere del incidente de desacato de la acción de tutela, interpuesta por el Señor HECTOR 

JULIO CRUZ RAMIREZ en calidad de agente oficioso de HECTOR CRUZ QUINTERO. 

 

Lo anterior con el objetivo de que se entere del trámite incidental y actúe conforme lo dispone 

la Ley. Dicha notificación se hará por el medio más expedito y cuenta con un término de 3 

días para que se pronuncie al respecto so pena de hacerse merecedor de la sanción 

disciplinaria de que trata el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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____________________________________________ 

JAF Rad 2021-00559 

INTERLOCUTORIO No. 3791 

Rad. 760014003013-2021-00559-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, Octubre Veinte (20) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión del presente asunto, de acuerdo al escrito presentado por la 

parte accionada SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI en 

el cual informa que ha dado respuesta al derecho de petición incoado y 

adicionalmente informó que se procedió con el reinicio del trámite 

contravencional, una vez puesto en conocimiento el escrito de respuesta la 

parte accionante nada dijo al respecto y de ello se evidencia el cumplimiento 

parcial de lo ordenado, en la sentencia de tutela proferida por este recinto 

judicial, adicionando además que la respuesta a juicio de esta instancia es 

congruente y de fondo, frente a la cual, si la actora lo considera podrá hacer 

uso de los medios legales establecidos para controvertirla. 

 

Lo anterior permite entender al despacho, que no tiene sentido continuar con 

el incidente de desacato, ello por haber demostrado el cumplimiento del fallo 

de tutela, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

ÚNICO: Atendiendo lo precedente, ordénese el archivo del presente incidente 

de desacato teniendo como fundamento lo anteriormente expresado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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2021-581-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3686 

RAD No 760014003013-2021-00581-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

 

La entidad BANCO COOMEVA S.A., mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda Ejecutiva contra ANGELA MARIA OCAMPO. Para acreditar la 

existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo DOS (2) 

PAGARÈ, documentos que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General 

del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto 

a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 

430 ibídem. 

   

DISPONE: 
  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de ANGELA MARIA 

OCAMPO, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

BANCO COOMEVA SA, las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $13.670.791.oo M/cte., por concepto de capital contenido en 

pagaré No. 132 2452844200 anexo a la demanda. 

 

b) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 13 de 

agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

c) Por la suma de $25.797.169.oo M/cte., por concepto de capital contenido en 

pagaré No. 132 24310902-00 anexo a la demanda. 

 

d) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 13 de 

agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

e) Por lo intereses plazo sobre la anterior suma de dinero desde el 01 de febrero 

de 2018 hasta el 12 de agosto de 2021, siempre y cuando no superen la tasa 

que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal.  

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto 

de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que 

posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el 

Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 

del C. G. P   

  



2021-581-00 Mas 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, portadora de la T.P. No. 63.217 del C.S.J. como apoderado de la parte 

actora.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el 

título valor original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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2021-00588-00 Mas  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3687  

RAD No. 760014003013-2021-00588-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Como la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

propuesta por FINESA S.A. contra NATALIA RAMIREZ GARZON, reúne los 

requisitos de los artículos 82 y S.S., del Código General del Proceso, en 

concordancia con la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 2015, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

1. Admitir la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por FINESA S.A. contra NATALIA RAMIREZ GARZON, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad.  
 

2. Librar orden de Aprehensión sobre el vehículo PLACA: UGS-198, 

CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: NISSAN, LINEA: MARCH, 

SERVICIO: PARTICULAR, MODELO: 2015, COLOR: PLATA, CHASIS 

No. 3N1CK3CS0ZL378490. Ofíciese a la Policía Metropolitana para tal 

fin. 

  

3.  Reconocer como Apoderada Judicial a JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ, portadora de la T.P No. 34.456 del C.S. de la J., para 

actuar conforme al poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2f8b8da87a90880e6f368b429597844a4ba22c631498634b8f71aaaacb3f018 

Documento generado en 22/10/2021 02:32:21 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



2021-00605-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3759 

RAD No 760014003013-2021-00605-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

 

La entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA 

COLOMBIA., mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda Ejecutiva 

contra ORLANDO SALAZAR SANCHEZ. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo DOS (2) PAGARÈ, documentos 

que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además de 

los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, 

razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

   

DISPONE: 
  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de ORLANDO SALAZAR 

SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA 

COLOMBIA, las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $77.261.762.oo M/cte., por concepto de capital contenido en 

pagaré No. 05719602322260 anexo a la demanda. 

 

b) Por lo intereses de plazo sobre la anterior suma de dinero desde el 10 de 

septiembre de 2018 hasta el 03 de septiembre de 2021, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

c) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 04 de 

septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal 

 

d) Por la suma de $3.149.362.oo M/cte., por concepto de capital contenido en 

pagaré No. 01585004631669 anexo a la demanda. 

 

e) Por lo intereses plazo sobre la anterior suma de dinero desde el 31 de agosto 

de 2018 hasta el 03 de septiembre de 2021, siempre y cuando no superen la 

tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

f) Por lo intereses de mora sobre la anterior suma de dinero desde el 04 de 

septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida 

oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal.  
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TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto 

de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que 

posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el 

Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 

del C. G. P   

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada DORIS CASTRO 

VALLEJO, portadora de la T.P. No. 24.857 del C.S.J. como apoderado de la parte 

actora.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el 

título valor original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b49a9f5e267c138d65a2f07ecb7273b6fe92f8052e442351de55bd9cb49ea283 
Documento generado en 22/10/2021 02:32:37 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3799 

RAD No 760014003013-2021-00610-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

La entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA 

COLOMBIA., mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda Ejecutiva contra 

FREDY QUESADA POLANIA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo DOS (2) PAGARÈ, documentos que reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. 

de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme 

lo dispone el artículo 430 ibídem. 

   

DISPONE: 
  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de FREDY QUESADA 

POLANIA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA COLOMBIA, las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $28.882.401.oo M/cte., por concepto de capital contenido en pagaré 

No. 9600168644 anexo a la demanda. 

 

b) Por lo intereses de mora sobre la anterior suma de dinero desde el 09 de abril de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del 

código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.  

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P   

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada DORIS CASTRO 

VALLEJO, portadora de la T.P. No. 24.857 del C.S.J. como apoderado de la parte actora.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el título valor 

original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE.  

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc15edeb8838917224c09bb25f4717af9600a663e1ec877e5035afe7f1f13fbe 
Documento generado en 22/10/2021 02:32:49 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 3776 

RAD. No 2021-00697-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Cali, Octubre Diecinueve (19) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

URBANIZACIÓN EL DANUBIO  mediante el trámite del proceso ejecutivo singular 

formuló demanda contra EDNI ROCIO RODRIGUEZ AGUIRRE  Para acreditar 

la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo un 

CERTIFICADO DE DEUDA DIGITALIZADO, del que se corrobora su 

incorporación al proceso documento (s) que reúne (n) los requisitos, de la ley 675 de 

2001 y del artículo 422 del Código General del Proceso además de los señalados en 

el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la 

cual el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de EDNI ROCIO 

RODRIGUEZ AGUIRRE Para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a 

favor de la URBANIZACIÓN EL DANUBIO, Las siguientes sumas de dinero: 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de abril de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de mayo de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de junio de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de julio de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de agosto de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de septiembre de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de octubre de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de noviembre de 2018. 

 

• Por la suma de $ 105.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de diciembre de 2018. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de enero de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de febrero de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de marzo de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de abril de 2019. 
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• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de mayo de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de junio de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de julio de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de agosto de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de septiembre de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de octubre de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de noviembre de 2019. 

 

• Por la suma de $ 111.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de diciembre de 2019. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de enero de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de febrero de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de marzo de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de abril de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de mayo de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de junio de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de julio de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de agosto de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de septiembre de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de octubre de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de noviembre de 2020. 
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• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de diciembre de 2020. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de enero de 2021. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de febrero de 2021. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de marzo de 2021. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de abril de 2021. 

 

• Por la suma de $ 118.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de mayo de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero desde el día 

siguiente a la exigibilidad de cada una de las cuotas de administración hasta 

cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• Por concepto de las cuotas de administración con los intereses 

correspondientes que se generen con posterioridad hasta que se produzca el 

pago total de la obligación. 

 

• Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida oportunidad 

procesal. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto 

de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que 

posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el 

Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 

del C. G. P  

 

TERCERO: Reconocer personería a ADRIANA CELIS RUBIO portadora de la T.P. 

130.379 del C.S.J. para obrar como apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2031506c13fa8d64fc8eca0f647005c74f63e87728854e11931cc393348c9334 

Documento generado en 22/10/2021 02:33:00 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


